
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DEL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2011, A LAS 

12,30 HORAS.
 
 

A S I S T E N T E S:
 
 
Alcalde en Funciones: D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
 
Concejales: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. MARÍA-TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. MANUEL-JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
 D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUÍS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUÍS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
Secretario General: D. JUAN-LUÍS VÁZQUEZ CALVO 
 
 
 En Puertollano, a las doce horas y treinta minutos del día once de junio de dos mil 
once, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, los 
componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba relacionados, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde en Funciones, D. JOAQUÍN-CARLOS HERMOSO MURILLO, 
asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. JUAN-LUÍS VÁZQUEZ 
CALVO, al objeto de celebrar la sesión de CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
previamente convocada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 y siguientes 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 
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FORMACIÓN DE LA MESA 
 
 Declarada abierta la sesión, se procede a constituir la Mesa de Edad, integrada 
por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el acto y de la que será Secretario 
el que lo sea de la Corporación, según dispone el articulo 195.2 de la Ley Orgánica 
5/1985 de 19 de junio, quedando constituida la Mesa de Edad, por Dª MARÍA DE GRACIA 
CASADO ALBERTOS, de 60 años de edad, Concejal de mayor edad, como Presidenta; 
Dª EVA MORALES MOZOS, de 30 años, Concejala de menor edad, y D. JUAN-LUÍS 
VÁZQUEZ CALVO, Secretario de la Corporación. 
 
 Seguidamente, el Sr. Secretario, de orden del Sr. Presidente, da lectura a las 
disposiciones aplicables a la Constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las 
contenidas en el artículo 195 de la Ley Orgánica 5/85 de 19 de junio. 
 
 A continuación, el Sr. Secretario da cuenta de que se han recibido de la JUNTA 
ELECTORAL las credenciales de los veinticinco Concejales Electos, que se encuentran 
conformes. 
 
 El Sr. Presidente, invita a los Concejales electos a que expongan en este acto si 
les afecta alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
proclamación, después de lo cual y resultando que ninguno de los reunidos viene 
afectado por causa alguna de incompatibilidad, la Mesa de Edad DECLARA 
CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, por los siguientes miembros: 
 

D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
Dª. MARÍA-TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
D. MANUEL-JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
Dª. EVA MORALES MOZOS 
D. LUÍS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
D. LUÍS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
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Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
 Al haber quedado constituida la Corporación, y para tomar posesión de sus cargos 
los Sres. Concejales, es necesario dar cumplimiento al Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril (en relación con el artículo 108.8 LOREG), por lo que proceden a prestar 
juramento/promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndolo 
ante todos los presentes, por el orden en que figuran en las certificaciones de la Junta 
Electoral de Zona. 
 

ELECCIÓN DE ALCALDE
 
 Acto seguido, el Sr. Secretario, de orden de la Mesa de Edad, da lectura a las 
normas reguladoras de la elección de Alcalde, contenidas en el artículo 196 de la Ley 
Orgánica 5/85 de 19 de Junio. 
 
 Los Concejales que encabezan sus correspondientes listas, candidatos para el 
cargo de Alcalde, son los siguientes: 
 
 D. JOAQUÍN-CARLOS HERMOSO MURILLO 
 Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 
 Los Sres. Concejales van siendo llamados por la Mesa de Edad, depositando su 
voto en la urna preparada al efecto. 
 
 Terminada la votación, por la Mesa de Edad se procede seguidamente al 
escrutinio, que arroja el siguiente resultado: 
 

Votos emitidos...................... veinticinco ............................. 25 
Votos válidos........................ veinticinco ............................. 25 

 
 Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma: 
 

D. JOAQUÍN-CARLOS HERMOSO MURILLO ................... 12 
Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI .......................... 10 
D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO .................................. 0 

 
Votos de abstención............................. ..............................   3 

 
 En consecuencia, habiendo obtenido la mayoría simple, queda proclamado 
Alcalde-Presidente, D. JOAQUÍN-CARLOS HERMOSO MURILLO, Concejal que 
encabeza la lista que ha obtenido el mayor número de votos en las elecciones. 
 
 A continuación y en cumplimiento de la Legislación vigente, el Candidato D. 
JOAQUÍN-CARLOS HERMOSO MURILLO, promete el cargo con arreglo a la fórmula 
oficial establecida, recibiendo del Sr. Secretario los atributos distintivos de su cargo, 
Medalla y vara de mando. 
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El Sr. Alcalde-Presidente impone a cada uno de los Sres. y Sras. Concejales la 

medalla de dicho cargo y, a continuación, toma la palabra agradeciendo a todos los 
miembros de la Corporación Municipal su nombramiento o designación y a las 
autoridades, trabajadores de este Ayuntamiento y público en general la asistencia al acto. 
 
 Finaliza el acto a las 13:15 horas de la mañana, de todo lo cual, como Secretario, 
certifico y doy fe. 
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